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Armenia, Quindío, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

A Despacho se encuentra nuevamente la presente demanda de Cesación de efectos civiles 
de matrimonio católico, promovida por la señora GLADYS VELASQUEZ GARCIA, a través 
de apoderado judicial, en contra del señor CARLOS ARTURO OLIVEROS DELGADO, la 
cual fue inadmitida, mediante auto No. 739 del día 13 de abril de 2021; se observa que el 
apoderado de la parte demandante allegó la aclaración que se le solicitó por medio del auto 
No. 847 del 21 de abril del año en curso y ahora, reúne los requisitos del Decreto 806 de 
2020, por lo tanto, se procederá con su admisión y se realizaran los demás ordenamientos 
que indica la ley.  
  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,   
  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 
promovida por la señora GLADYS VELASQUEZ GARCIA, a través de 
apoderado judicial, en contra del señor CARLOS ARTURO OLIVEROS DELGADO, por lo 
expuesto con anterioridad.  
  
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal. 
  

TERCERO: NOTIFICAR al demandado y enterarlo que dispone del término de veinte (20) 
días hábiles para dar contestación a la demanda y ejercer su derecho de defensa.  

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 293 del Código General del Proceso, se 
accede al emplazamiento del demandado señor CARLOS ARTURO OLIVEROS 
DELGADO, procédase a su emplazamiento conforme el artículo 108 ibidem., lo cual se 
hará en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 



 
  
CUARTO: ENTERAR de este trámite tanto a la Defensora de Familia, como a la 
Procuradora Judicial para asuntos de Familia de Armenia, Q.  
 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN DIEGO GONZALEZ 
RIOS para que actúe en nombre y representación de la demandante, en los términos del 
poder conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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